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No. 0084

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO – AGROCALIDAD

Considerando:

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de 
la República del Ecuador, declara de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país;

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que los países 
miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y 
fitosanitarias por la autoridad competente, necesarias para 
proteger la salud y la vida de las personas y de los animales 
o para preservar los vegetales;
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Que, las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias 
(NIMF), utilizadas por las Organizaciones Nacionales 
de Protección Fitosanitaria (ONPF), como la NIMF N° 5 
sobre el Glosario de Términos fitosanitarios, la NIMF Nº 8 
sobre Determinación de la situación de una plaga en un área 
de 1998, la NIMF N° 14 sobre la Aplicación de medidas 
integradas en un enfoque de sistemas para el manejo de 
riesgo de plagas, la NIMF N° 26 sobre Establecimiento de 
áreas libres de plagas para moscas de la fruta (Tephritidae) 
del 2006, la NIMF N° 30 sobre Establecimiento de áreas 
de baja prevalencia de plagas para moscas de la fruta 
(Tephritidae) del 2008 y la NIMF N° 35 Enfoque de 
sistemas para el manejo del riesgo de plagas de moscas de 
la fruta (Tephritidae);

Que, el Artículo 1 de la Ley de Sanidad Vegetal publicada en 
el Registro Oficial No. 315 del 16 de abril del 2004 establece 
que le corresponde al Ministerio de Agricultura, a través del 
SESA hoy la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la 
Calidad del Agro – AGROCALIDAD, estudiar, prevenir y 
controlar las plagas, enfermedades y pestes que afecten a 
los cultivos agrícolas;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449 publicado en 
el Registro Oficial Nº 479 del 2 de diciembre de 2008, se 
reorganiza el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, 
transformándolo en Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento 
de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD, autoridad 
competente para establecer las medidas fitosanitarias 
para controlar la situación fitosanitaria de las plantas, los 
productos vegetales y los artículos reglamentados que se 
importan y exportan;

Que, mediante Acción de Personal No. 290 de 19 de 
junio del 2012, el Señor Javier Ponce Cevallos, Ministro 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, 
al Ing. Diego Vizcaíno, como Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro – AGROCALlDAD;

Que, mediante Resolución DAJ-20141A1-0201.0090 
del 17 de abril del 2014, se establece el PROYECTO 
NACIONAL DE MANEJO DE MOSCAS DE LA FRUTA 
EN EL ECUADOR (PNMMF), en las provincias de 
Pichincha, Chimborazo, Imbabura, Cotopaxi, Tungurahua, 
Santa Elena, Guayas, Manabí, Los Ríos, Santo Domingo 
de los Tsáchilas, Morona Santiago, Napo, Bolívar, Azuay y 
Carchi, en el que se contempla la ejecución de los siguientes 
componentes; Diagnóstico y Vigilancia, Cuarentena, 
Manejo de la plaga en campo, Capacidad Analítica y 
Difusión - Divulgación;

Que, Ecuador en la mayoría de su territorio tiene vocación 
hortofrutícola y perspectivas para ampliar la oferta 
exportable de sus frutas y hortalizas nativas y/o exóticas 
hacia mercados internacionales. Lamentablemente, las 
moscas de la fruta son el principal problema fitosanitario 
que limita este proceso;

Que, las moscas de la fruta son una de las principales plagas 
que afectan a los productos hortofrutícolas, provocan daños 
directos por la presencia de larvas dentro de los frutos y 
daños indirectos por las restricciones cuarentenarias que 
nos imponen los socios comerciales;

Que, la presencia de las moscas de la fruta consideradas 
cuarentenarias para otros países puede ocasionar el cierre de 
mercados internacionales, provocando pérdidas económicas 
y el inicio de la aplicación de medidas de mitigación 
fitosanitarias para lograr la reapertura del mercado;

Que, mediante Oficio N° SGPBV-2013-1419-07 del 
31 de diciembre de 2013, de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo de Ecuador, aprueba el Proyecto 
Nacional de Manejo de Moscas de la Fruta en el Ecuador;

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-CSV/
AGROCALIDAD-2016-000288-M, de 14 de abril de 2016, 
la Coordinadora General de Sanidad Vegetal Subrogante 
manifiesta que existe la necesidad de establecer el Manual 
de Manejo Integrado de Mosca de la Fruta, y;

En uso de las atribuciones legales que le concede el Decreto 
Ejecutivo N° 1449 y el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - AGROCALIDAD

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar el “MANUAL DE MANEJO 
INTEGRADO DE MOSCAS DE LA FRUTA”, 
documento que se adjunta como Anexo de la presenta 
Resolución y que forma parte íntegra de la misma.

Artículo 2.- Los procedimientos descritos en el presente 
Manual, son una guía que pueden ser aplicados para 
el control de las moscas de la fruta, por los técnicos 
de AGROCALIDAD, productores, instituciones u 
organizaciones dedicadas a la producción hortofrutícola.

Artículo 3.- Dadas las características de dinamismo de 
las acciones que contempla este Manual y todos aquellos 
aspectos que en determinado momento pueden ser objeto 
de reglamentación, se requiere una constante actualización 
mediante la sustitución de hojas. Cualquier modificación 
del presente Manual requerirá de la aprobación del 
Director Ejecutivo de AGROCALIDAD. Las hojas que 
sean modificadas serán sustituidas por nuevas las cuales 
deberán llevar la fecha en la cual se efectuó la modificación 
y la disposición que la autoriza, dichas modificaciones se 
publicarán en la página WEB de AGROCALIDAD.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Para efecto del texto de la presente Resolución 
se publicará en el Registro Oficial, sin embargo el Anexo 
descrito en el Artículo 1 de la presente Resolución 
“MANUAL DE MANEJO INTEGRADO DE 
MOSCAS DE LA FRUTA”, se publicará en la página 
Web de AGROCALIDAD, para el efecto encárguese 
a la Coordinación General de Sanidad Vegetal de 
AGROCALIDAD.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad Vegetal.
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Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 28 de abril del 2016.

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - Agrocalidad.
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inicio del proceso de vacunación a bovinos menores a 
un año, mismo que será ejecutado por los técnicos de 
AGROCALIDAD de las Direcciones Distritales Tipo A, B 
y Oficinas de Servicio Agropecuarios del 16 al 31 de Mayo 
del 2016, así como también disponga a Dirección Jurídica 
la elaboración de la respectiva Resolución Sanitaria de 
inicio de esta actividad para lo cual adjunto un borrador de 
la misma, el mismo que queda aprobado mediante sumilla 
inserta en el documento, y;

En uso de las atribuciones legales que le concede el Artículo 
3 inciso cuarto; del Decreto Ejecutivo Nº 1449 y el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro. AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Iniciar la vacunación estratégica Interfase 
contra la Fiebre Aftosa dirigida a bovinos jóvenes menores 
de un año, a nivel nacional con mayor énfasis en los predios 
de Alta Vigilancia, desde el día lunes 16 de mayo hasta el 
martes 31 de mayo de 2016.

Artículo 2.- La Vacunación estratégica se ejecutará 
principalmente en predios de Alta Vigilancia estratégica y 
demás predios definidos como riesgo por cada Dirección 
de Articulación Territorial, Dirección Distrital y Jefes de 
Servicio Agropecuario a nivel nacional. 

Artículo 3.- La organización, logística y aplicación de la 
vacuna, será supervisada y ejecutada por AGROCALIDAD.

Artículo 4.- AGROCALIDAD, actuará durante la 
vacunación estratégica con Médicos Veterinarios y 
personal técnico en las zonas definidas quienes ejecutarán, 
supervisarán y controlarán el proceso de vacunación.

Artículo 5.- El certificado de vacunación tendrá un sello 
con la leyenda “VACUNACIÓN INTERFASE” y tendrá 
validez hasta el inicio de la siguiente Fase de vacunación.

Artículo 6.- La vacunación interfase a bovinos menores 
de un año es parte de las estrategias consideradas por 
AGROCALIDAD para mantener el estatus libre Fiebre 
Aftosa con vacunación obtenido; y que bajo ningún 
concepto la aplicación del mencionado biológico (vacuna) 
reemplaza a la vacunación semestral en la que todo el hato 
bovino debe ser vacunado, como medida preventiva de la 
enfermedad, esto deberá ser informado detalladamente al 
sector ganadero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De le ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad Animal 
de AGROCALIDAD, a las Direcciones Distritales y 
Articulación Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas 
de Sanidad Agropecuaria de AGROCALIDAD.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin prejuicio de su publicación en 
el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 16 de mayo del 2016

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - Agrocalidad.

 

No. 0104

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO-AGROCALIDAD

Considerando:

Que, el artículo 281 numeral 7 de la Constitución de la 
República establece que la soberanía alimentaria constituye 
un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 
garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos 
sanos y culturalmente apropiados de forma permanente. 
Para ello, será responsabilidad del Estado: Precautelar que 
los animales destinados a la alimentación humana estén 
sanos y sean criados en un entorno saludable;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de la 
República establece que la soberanía alimentaria constituye 
un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 
garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos 
sanos y culturalmente apropiados de forma permanente. 
Para ello, será responsabilidad del Estado: Prevenir 
y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la 
ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos;

Que, la Secretaria General de la Comunidad Andina, 
mediante Resolución N° 881 Adopta la Lista de 
Enfermedades de los Animales Exóticas a la Subregión 
Andina que figura y la Lista de Enfermedades de los 
Animales de Importancia Económica para la Subregión 
Andina;.

Que, la Organización Mundial de Sanidad Animal - OIE, 
mediante publicación en la página oficial con fecha 21 
de abril del 2016 notifica que los Estados Unidos de 
América han cerrado todos los brotes de Influenza aviar de 
notificación obligatoria; por lo que se considera la apertura 
del mercado para los productos avícolas que constan en la 
Resolución 0101de AGROCALIDAD.

Que, el artículo 1 de la Ley de Sanidad Animal, prescribe 
que, “Corresponde al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, realizar la investigación relativa a las diferentes 
enfermedades, plagas y flagelos de la población ganadera 
del país y diagnosticar el estado sanitario de la misma.”; 
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Que, el artículo 2 de la Ley de Sanidad Animal establece 
que el Ministerio de Agricultura y Ganadería, adoptará las 
medidas encaminadas a conservar la salud de la ganadería 
nacional, prevenir el aparecimiento de enfermedades, 
controlar las que se presentaren y erradicarlas;

Que, el artículo 1 del Reglamento General de la Ley de 
Sanidad Animal (LSA), establece que, “corresponde 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través del 
Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria (SESA) 
- hoy AGROCALIDAD-, realizar investigaciones de las 
diferentes enfermedades, plagas y flagelos que afecten a 
la ganadería nacional, así como, coordinar y supervisar las 
que efectúen entidades públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras, con miras a lograr resultados de diagnóstico, 
prevención y tratamiento”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1449, publicado en el 
Registro Oficial 479, el 2 de diciembre de 2008, se crea 
la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad 
del Agro -AGROCALIDAD- en sustitución del Servicio 
Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria –SESA-, como 
una entidad técnica de derecho público, con personería 
jurídica, patrimonio y fondos propios, desconcentrada, 
con independencia administrativa, económica, financiera 
y operativa; con sede en Quito y competencia a nivel 
nacional, adscrita al Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca;

Que, mediante Acción de Personal N° 290 de 19 de 
junio de 2012, el Sr. Javier Ponce Cevallos, Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, designa, al 
Ing. Diego Vizcaíno como Director Ejecutivo de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro – 
AGROCALIDAD;

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD DAJ-
2013461-0201.0214, de fecha 21 de noviembre del 2013, se 

aprueba la lista de enfermedades de notificación obligatoria 
para las diferentes especies en todo el territorio nacional, 
entre las cuales consta la Influenza Aviar;

Que, mediante Resolución de AGROCALIDAD 0101 
de 22 de mayo del 2015, emitida por AGROCALIDAD, 
mediante la cual se prohíbe el ingreso a Ecuador de aves 
vivas adultas, material genético avícola (pollitos bb y 
huevos fértiles) y productos de origen aviar procedentes 
de los Estados Unidos de América y que son susceptibles 
de transmitir el virus causante de la Influenza Aviar de alta 
patogenicidad;

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-CSA/
AGROCALIDAD-2016-000285-M, de 02 de mayo 
del 2016, la Coordinadora General de Sanidad Animal 
subrogante manifiesta que la Organización Mundial de 
Sanidad Animal - OIE, mediante publicación en la página 
oficial con fecha 21 de abril del 2016 notifica que los 
Estados Unidos de América ha cerrado todos los brotes de 
Influenza Aviar; por lo que AGROCALIDAD considera la 
apertura paulatina del mercado para los productos avícolas 
que constan en la Resolución 0101 de AGROCALIDAD de 
fecha 22 de mayo del 2015, y ;

En uso de las atribuciones legales que le concede el Decreto 
Ejecutivo Nº 1449 y el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la Agencia Ecuatoriana de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro. AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Abrir el mercado de las siguientes partidas 
arancelarias, las mismas que constan en la Resolución 101 
emitida por AGROCALIDAD de fecha 22 de mayo del 
2015; relacionadas a mercancías pecuarias procedentes de 
los Estados Unidos de América:

Partida Descripción del producto Observaciones del producto

De peso inferior o igual a 185 g

01.05 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y 
pintadas, de las especies domésticas, vivos.

0105.11.00 Gallos y gallinas Hembras reproductoras pesadas engorde. Machos 
reproductores pesados engorde. Hembras reproductoras 
livianas engorde. Machos reproductores pesados engorde. 
Ponedoras comerciales. Pollos de engorde. Los Demás

0105.12.00 Pavos (gallipavos) Pavos para engorde

0105.94.00 Gallos y gallinas Para exhibición

04.07 Huevos de aves con cáscara (cascarón), frescos, 
conservados o cocidos 

Huevos fecundados para incubación

0407.11.00 De gallina de la especie Gallus domesticus Huevos fértiles para incubar pollos de engorde. Huevos 
fértiles para incubar ponedoras comerciales. Los Demás
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0407.21.10 Para la producción de vacunas (libres de patógenos 
específicos)

Para elaboración de vacunas.

0408.19.00 Las demás Yemas de huevos frescas o congeladas

0408.99.00 Las demás Claras de huevos frescas o congeladas

02.07 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 
01.05, frescos, refrigerados o congelados 

Carne de pavo refrigerada o congelada, entera o en trozos.

Artículo 2.- Actualizar los requisitos sanitarios para el 
intercambio comercial de aves vivas adultas, material 
genético avícola (pollitos bb, pavos bb y huevos fértiles) 
y productos de origen aviar procedentes de los Estados 
Unidos de América.

Artículo 3.- Para proceder con el intercambio comercial se 
deberá adjuntar a los documentos de respaldo el certificado 
de origen de la mercancía, mismo que deberá estar enfocado 
en condado y estado de ubicación del predio exportador. 

Artículo 4.- El Servicio Veterinario Oficial de los Estados 
Unidos de América deberá remitir el listado oficial de los 
predios registrados y autorizados para la exportación de 
mercancías pecuarias como: granjas de reproductoras, 
plantas incubadoras y empresas proveedoras de 
subproductos solo de los cuales se podrá proceder con la 
importación.

Artículo 5.- AGROCALIDAD continuará realizando 
el seguimiento a la presentación de nuevos brotes de 
Influenza aviar de alta patogenicidad en los Estados Unidos 
de América que en el caso de que se presenten, tomará 
las medidas que crea necesario para mantener el estatus 
sanitario de Ecuador.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única.- Deróguese la Resolución 0101 emitida por 
AGROCALIDAD de fecha 22 de mayo del 2015, publicada 
en el Registro Oficial N° 593 del 23 de septiembre del 2015.

DISPOSICIÓN GENERAL 

Única.- La Coordinación General de Sanidad Animal 
conjuntamente con la Dirección de Planificación y 
Gestión Estratégica a través de la Gestión de Relaciones 
Internacionales de AGROCALIDAD, se encargará de 
notificar la presente Resolución, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su publicación, a la Secretaría General 
de la Comunidad Andina y a la Organización Mundial de 
Comercio (OMC).

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguense a la Coordinación General de Sanidad Animal 
de AGROCALIDAD.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNIQUESE, CUMPLASE Y PUBLIQUESE.

Dado en Quito, D.M. 16 de mayo del 2016.

f.) Ing. Diego Vizcaíno Cabezas, Director Ejecutivo de la 
Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 
Agro - Agrocalidad.

 

No. 16 189

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2007, publicó la Norma Internacional 
ISO 1795:2007 RUBBER, RAW NATURAL AND 
RAW SYNTHETIC ─ SAMPLING AND FURTHER 
PREPARATIVE PROCEDURES;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
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Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 1795:2007 como la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1795:2016 MATERIA 
PRIMA DE CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO 
─ MUESTREO Y PROCEDIMIENTOS DE 
PREPARACIÓN POSTERIOR (ISO 1795:2007, IDT);

Que  en su elaboración se ha seguido el trámite 
reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. VRS-0098 de fecha 04 de mayo de 2016, 
se sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1795:2016 
MATERIA PRIMA DE CAUCHO NATURAL Y 
SINTÉTICO ─ MUESTREO Y PROCEDIMIENTOS 
DE PREPARACIÓN POSTERIOR (ISO 1795:2007, 
IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 
de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 
es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad, en consecuencia, es competente para aprobar y 
oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1795 MATERIA 
PRIMA DE CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO 
─ MUESTREO Y PROCEDIMIENTOS DE 
PREPARACIÓN POSTERIOR (ISO 1795:2007, IDT), 
mediante su promulgación en el Registro Oficial, a fin de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 1795 (Materia prima de caucho natural y 
sintético ─ Muestreo y procedimientos de preparación 
posterior (ISO 1795:2007, IDT)), que especifica un 
método para el muestreo de caucho en pacas, bloques 
o paquetes y procedimientos posteriores que se realizan 
sobre las muestras para preparar muestras de ensayo 
para ensayos físicos y químicos. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 1795, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 10 de mayo de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifica es fiel copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 13 de mayo de 2016.- Firma: Ilegible.

 

No. 16 192

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 de febrero 
de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
que tiene como objetivo establecer el marco jurídico 
destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación 
de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 307 del 5 de julio de 
1990, publicado en el Registro Oficial No. 482 del 18 de julio 
de 1990, se oficializó con carácter de Obligatoria la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1792 CUADERNOS 
ESCOLARES Y ARTÍCULOS AFINES. REQUISITOS 
DE RAYADO;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 620 del 7 de 
diciembre de 1992, publicado en el Registro Oficial No. 
107 del 14 de enero de 1993, se cambió su carácter de 
OBLIGATORIA A VOLUNTARIA;

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. NOR – 0016 de fecha 26 de abril de 
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2016, se sugirió proceder a la aprobación y oficialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1792 
PAPEL Y CARTÓN. RAYADO PARA CUADERNOS 
ESCOLARES. REQUISITOS (Primera revisión);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; 
en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Primera revisión 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1792 
PAPEL Y CARTÓN. RAYADO PARA CUADERNOS 
ESCOLARES. REQUISITOS, mediante su promulgación 
en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio 
de intereses entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1792 (Papel y cartón. Rayado 
para cuadernos escolares. Requisitos), que establece los 
requisitos que debe cumplir el rayado para cuadernos 
escolares.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Instituto Ecuatoriano de 
Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 
en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, 
publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1792 
PAPEL Y CARTÓN. RAYADO PARA CUADERNOS 
ESCOLARES. REQUISITOS (Primera revisión), en la 
página web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN 1792 (Primera revisión), reemplaza a la NTE 
INEN 1792:1990 y entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 10 de mayo de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifica es fiel copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 13 de mayo de 2016.- Firma: Ilegible.

No. 16 193

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 de febrero 
de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
que tiene como objetivo establecer el marco jurídico 
destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación 
de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Organización Internacional de Normalización, 
ISO, en el año 2011, publicó la Norma Internacional ISO 
254:2011 BELT DRIVES – PULLEYS – QUALITY, 
FINISH AND BALANCE;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional ISO 254:2011 como la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 254:2016 TRANSMISIÓN 
POR BANDAS – POLEAS – CALIDAD, TERMINADOS 
Y BALANCEO (ISO 254:2011, IDT);

Que  en su elaboración se ha seguido el trámite 
reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz 
de Revisión No. VRS-0097 de fecha 22 de abril de 2016, 
se sugirió proceder a la aprobación y oficialización 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 
254:2016 TRANSMISIÓN POR BANDAS – POLEAS 
– CALIDAD, TERMINADOS Y BALANCEO (ISO 
254:2011, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en 
consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el 
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN-ISO 254 TRANSMISIÓN POR BANDAS – 
POLEAS – CALIDAD, TERMINADOS Y BALANCEO 
(ISO 254:2011, IDT), mediante su promulgación en el 
Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 
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Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley.

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 254 (Transmisión por bandas – Poleas – 
Calidad, terminados y balanceo (ISO 254:2011, IDT)), 
que establece las características de calidad comunes para 
todo tipo de poleas de transmisión. Aquí se establecen 
niveles de calidad para los terminados y el balanceo de 
poleas de transmisión y poleas de ensayo. 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE 
INEN-ISO 254, entrará en vigencia desde la fecha de su 
promulgación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 10 de mayo de 
2016.

f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del 
Sistema de la Calidad de la Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- 
Certifica es fiel copia del original que reposa en Secretaría 
General.- Fecha: 13 de mayo de 2016.- Firma: Ilegible.

 

No. 16 204

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD 
DE LA PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”;

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 

con las actividades vinculadas con la evaluación de 
la conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana”;

Que la Comisión Electrotécnica Internacional IEC, en el 
año 2012, publicó la Norma Internacional IEC 60335-2-
21:2012 HOUSEHOLD AND SIMILAR ELECTRICAL 
APPLIANCES – SAFETY – PART 2-21: PARTICULAR 
REQUIREMENTS FOR STORAGE WATER 
HEATERS;

Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
entidad competente en materia de Reglamentación, 
Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma 
Internacional IEC 60335-2-21:2012 como la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 60335-2-21:2016 
APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y ANÁLOGOS 
– SEGURIDAD – PARTE 2-21: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA CALENTADORES DE AGUA 
DE ACUMULACIÓN (IEC 60335-2-21:2012, IDT);

Que  en su elaboración se ha seguido el trámite 
reglamentario;

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. MET-0213 de fecha 10 de mayo de 2016, se 
sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 60335-2-21:2016 
APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS Y ANÁLOGOS 
– SEGURIDAD – PARTE 2-21: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA CALENTADORES DE AGUA 
DE ACUMULACIÓN (IEC 60335-2-21:2012, IDT);

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar 
con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-IEC 60335-2-21 APARATOS 
ELECTRODOMÉSTICOS Y ANÁLOGOS – 
SEGURIDAD – PARTE 2-21: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA CALENTADORES DE AGUA 
DE ACUMULACIÓN (IEC 60335-2-21:2012, IDT), 
mediante su promulgación en el Registro Oficial, a fin de 
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores 
y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 
599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 
y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 
facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas 
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 
la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de 
su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley 
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y,


